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I. Introducción
En agosto del pasado año 2003, el Boletín de Noticias Globales ACI, advirtió sobre la creación de una red en la Organización de Naciones Unidas ONU, que tendrá como misión “acelerar el cambio de políticas en todo el mundo en temas de educación, salud pública, desarrollo, niñez y adolescencia”, entre otros, para introducir la perspectiva de género y “nuevos derechos humanos”. (1)

La red, se inspira en los documentos de la Conferencia de la Asamblea General de Beijing, y las recientes recomendaciones sobre la imposición de la llamada “perspectiva de género”, emanados entre otros organismos de los Comités de seguimiento de los Tratados de Derechos Humanos.

Estas recomendaciones, incluyen introducir en la legislación de todos los países “los nuevos derechos humanos”, derecho al aborto, derecho a la opción sexual (homosexualidad), derecho a la anticoncepción y, al llamado derecho a la libre disposición del propio cuerpo. En general, sostienen, “se trata de imponer que toda legislación, toda persona o grupo de ellas, o toda institución que se oponga a estos supuestos “derechos” incurre en el crimen de “violencia de género” que llegaría a ser punible por la justicia internacional, de aceptarse las últimas reinterpretaciones de los organismos que integran el “sistema de derechos humanos de la ONU”, lo que ya no es extraño, al paso que van los acontecimientos en el mundo y ahora en nuestro país.

Entre los 33 Organismos que conforman la nueva red de la ONU, figuran las oficinas de Alto Comisionado de Derechos Humanos y para los Refugiados, el Banco Mundial, la Comisión Económica para América Latina, y las otras comisiones económicas para los distintos continentes, el Programa para el Desarrollo, el Fondo para la Población PNUD, la Organización Panamericana para la Salud, y otros; entre los cuales, los 33 Organismos se han comprometido a tener estrategias y objetivos comunes en sus programas y llevar adelante líneas operacionales y de acción también comunes. Tanto estas, como las estrategias y objetivos, serán continuamente monitoreados y revisados por dos Comités de Alto Nivel.

Además de las reformas referidas en el contexto internacional, a las circunstancias y condiciones legales habilitantes para la realización del aborto, también se produjeron reformas que afectan temas vinculados, como el acceso a los servicios y su disponibilidad, su costo, confidencialidad, y/o licencias para el uso de nuevos medicamentos que producen abortos.

Así podemos agrupar dichas reformas legales en 3 grandes tendencias:

1) Aquella que a lo largo de varios siglos utiliza la Ley como instrumento para expresar y hacer cumplir, mediante sanciones, la prohibición moral del aborto.

2) La que enfoca el daño que genera en la vida y la salud de las mujeres, los niños y las familias, las barreras legales al aborto terapéutico y coloca al aborto dentro del contexto de la salud y el bienestar.

3) La que coloca el tema del aborto dentro de la gama de servicios a los que las mujeres deberían tener acceso seguro contra asunto de derechos humanos y justicia social. 
II. Obligación Internacional-Prohibición moral
Los países que suscribieron la Plataforma de Acción de Beijing de 1995, se comprometieron a “revisar las leyes que contienen medidas punitivas contra las mujeres que han recurrido al aborto ilegal”

El Cairo comprometió a los países a “tratar al impacto sobre la salud del aborto inseguro como una cuestión primordial de la salud pública”, y se acordó en que no debía promoverse el aborto como un método de control de la fecundidad y que debe otorgarse la más alta prioridad a la prevención del embarazo no deseado.

En el Tercer Período Extraordinario de Sesiones de la Asamblea General, conocido como “La Mujer en el año 2000: Igualdad, Desarrollo y Paz en el Siglo XXI”, se hizo el balance de la implementación de las recomendaciones de la Plataforma de Acción de Beijing. Allí hubo tensiones, pues grupos conservadores intentaron impedir la adopción de un documento final.


A pesar de las dificultades, Beijing, se cerró un ciclo intenso de legitimación y visibilidad del debate sobre aborto inseguro en el plano global. A partir de allí las tensiones se expresarían básicamente en los planos nacionales, -como lo que está ocurriendo en nuestro país-. Las instancias internacionales comprometen a los Estados que las suscriben, pero esto no es suficiente. Las naciones deben aprobar la normativa necesaria para habilitar el cumplimiento de los compromisos asumidos, los que aún no son respetados en gran parte de los países firmantes.


Actualmente, existen nuevas circunstancias políticas globales que inciden en el debate sobre salud reproductiva e interrupción del embarazo. Por ejemplo, el Congreso norteamericano ha hecho esfuerzos para incluir una “cláusula de condicionalidad” en relación a los recursos de cooperación para el desarrollo, que apunta a impedir el acceso a esos recursos a organizaciones relacionadas de alguna forma con la interrupción del embarazo. Los financiamientos de USAID están limitados por esa condicionalidad, lo que tiene efectos políticos regresivos dentro de los países receptores de fondos de esa agencia. 

A esta presión se suman grupos antiaborto y pro vida, la iglesia Católica y la iglesia Evangélica, lo que pone sobre el tapete el debate sobre la vida y la muerte, laicidad y democracia y la necesidad de revaluar la relación entre la religión y el Estado.


De tal modo que podemos decir, que las convenciones y tratados del ámbito internacional, nos muestran una medida del estado de conciencia de la humanidad, sobre lo que se piensa sobre estos temas.

Entonces, nuestro país obediente a la corriente internacional, aborda estos temas en el marco de sus pronunciamientos internacionales y sus compromisos internacionales, abriendo una puerta peligrosa a las mujeres y niñez  boliviana, la posibilidad de acceder al aborto seguro, como un “supuesto” recurso de salud, para que no ocurra más muertes de mujeres en el país. 

El gran justificativo para aplicar las políticas internacionales para evitar dicha morbimortalidad en la mujer, ya que la Organización Mundial para la Salud OMS, calcula que aproximadamente 20 millones de abortos inseguros suceden cada año, lo que da por resultado 78.000 muertes y cientos de miles de incapacidades en las mujeres.

En los países de América Latina, con leyes restrictivas, los niveles del aborto inseguro alcanzan a dimensiones epidémicas. Se estima que por año, aproximadamente 4 millones de mujeres latinoamericanas recurren a abortos inseguros y del 30 al 45% de ellas sufren complicaciones, que imponen un costo enorme a los sistemas de atención a la salud de sus Estados. (2)

Sin embargo, no debemos creer que la legalidad del aborto por si misma es la solución para reducir las tasas de morbilidad y mortalidad maternas asociadas con el aborto inseguro.

III. Definiciones de salud sexual y derechos reproductivos en el ámbito internacional

Las definiciones explícitas de salud sexual y derechos reproductivos, se encuentran en el capítulo VII del Programa de Acción de la Conferencia Internacional sobre Población y Desarrollo de El Cairo. (3) Se trata de un texto abigarrado, violento y estridente, reiterativo y muchas veces tautológico, así se sostiene que:

a) Salud reproductiva, es un estado de completo bienestar físico, mental y social y no solo la ausencia de dolencia o enfermedad en todas las cuestiones relativas al sistema reproductivo, sus funciones y procesos.  

b) Derechos reproductivos, Los derechos sexuales aseguran a todas las personas la posibilidad de tomar decisiones con respecto a su sexualidad y ejercerla libremente sin presión ni violencia. Algunos de ellos son:

· Es derecho de todos los individuos y las parejas “... decidir libre y responsablemente el número, espaciamiento y momento del nacimiento de sus hijos y de tener la información y los medios para hacerlo y el derecho de esperar los más altos niveles de salud sexual y reproductiva” 

· También incluye el derecho a tomar decisiones reproductivas libres de discriminación, coerción y violencia”

· En el ejercicio de estos derechos las personas y las parejas deberían tener en cuenta a sus hijos vivos y futuros y sus responsabilidades con la comunidad” 

· De estos derechos también gozan las y los adolescentes así como las mujeres y los varones que han concluido la vida reproductiva.

· Esto significa el derecho de mujeres y varones a ser informados y tener acceso a la anticoncepción y a los servicios de salud reproductiva, de manera de lograr una maternidad segura; esto es, atención del embarazo, parto, puerperio, lactancia, a la salud de los niños y las niñas y de las mujeres.

· Derecho a recibir atención para prevenir y tratar la infertilidad, prevenir el aborto y dar tratamiento al aborto incompleto.

· Derecho a recibir atención y tratamiento de las infecciones del tracto reproductivo y de enfermedades de transmisión sexual, incluido el VIH/SIDA, así como del cáncer de mama y los del aparato reproductivo.

· Derecho a recibir información, educación y asesoramiento apropiados sobre sexualidad humana, salud reproductiva y paternidad responsable.

· Recibir y dar placer.

· Ejercer la sexualidad independiente de la reproducción.

Salud sexual y reproductiva, en consecuencia, tiene como propósito “…el desarrollo de la vida y las relaciones personales, y no solo el asesoramiento y la atención a la reproducción y las enfermedades de transmisión sexual”, “ Los derechos de las mujeres incluyen su derecho a tener control sobre las cuestiones relativas a su sexualidad, sin verse sujetas a la coerción, la discriminación y la violencia. Las relaciones igualitarias entre la mujer y el hombre respecto a las relaciones sexuales y la reproducción, incluido el pleno respeto de la integridad de las personas, exigen el respeto y el consentimiento recíprocos y la voluntad de asumir la responsabilidad de las consecuencias del comportamiento sexual” (Naciones Unidas Plataforma de Acción, párrafo 96) 

IV. El impacto de las Declaraciones de la ONU en Latinoamérica

 

A pesar de la extensión de los documentos y la reiteración de sus definiciones, conviene precisar que hasta ahora los derechos que nos ocupan tienen un estatus jurídico relativamente débil, puesto que son consensos sobre planes y plataformas de acción que no obligan a los signatarios. Estos documentos funcionan como generadores de nuevo derecho, y resultan de utilidad como fuentes de inspiración de los gobiernos y las fuerzas políticas en cada Estado cuando proceden a cambiar las legislaciones o llenar vacíos legales, en el diseño y puesta en práctica de políticas públicas.

Comúnmente, se presume que las declaraciones que surgen de la ONU son irrelevantes por el hecho de no constituir tratados internacionales obligatorios. Esta suposición es falsa. Las declaraciones internacionales pueden convertirse en prueba de la existencia de normas de derecho consuetudinario. De acuerdo con Thomas Buergenthal, renombrado catedrático en derecho internacional y juez de la Corte Internacional de Justicia en La Haya, afirma:

“En décadas recientes, las resoluciones y actos similares de organizaciones intergubernamentales internacionales han adquirido un reconocimiento muy significativo como fuentes y pruebas de derecho internacional… Algunas de estas resoluciones (declaraciones recomendaciones, etcétera) pueden, o de hecho, se conviertes en prueba autorizada de derecho internacional”. (4)

En realidad, las fuerzas a favor del aborto están haciendo uso de argumentos basados en declaraciones de la ONU y en el derecho internacional consuetudinario, para promover el aborto. 

¿Cómo otros actos, distintos de los tratados, llegan a convertirse en prueba de la existencia del derecho internacional?

De acuerdo con el profesor Buergenthal: 

“Para comprender cómo las organizaciones internacionales adquieren éste reconocimiento, es importante recordar que el derecho internacional consuetudinario evoluciona a través de la práctica del estado hacia algo a lo que los estados se sometan por el sentido de obligación legal. El sistema de votación de los estados y lo que ellos expresen en organizaciones internacionales es una forma de práctica del estado. Su significado en el proceso de creación de la ley dependerá del mayor o menor grado de congruencia con la conducta contemporánea y con los pronunciamientos de los estados en diferentes contextos” (5)

El concepto de la “práctica del Estado”, que acabamos de mencionar, muestra la importancia del lugar que las delegaciones de Latinoamérica tienen en las Conferencias de la ONU.

Según Buergenthal:

“Debido al carácter consensual del derecho internacional consuetudinario y convencional, y debido a la ausencia de un sistema judicial o legislativo centralizado, los estados desempeñan un doble papel en el proceso de creación legislativa. Actúan de dos formas: como legisladores y como abogados o promotores. Son legisladores en el sentido de que la práctica de los estados, y los tratados que éstos firman, crean derecho internacional. Los estados también afirman ciertas posturas en el plano internacional: en la correspondencia diplomática, en las cortes internacionales, en las organizaciones internacionales, etcétera; a través de las cuales buscan obtener nuevas reglas de derecho internacional o la modificación de otras ya existentes. Las afirmaciones a nivel individual acerca de lo que es y no es derecho, en particular derecho consuetudinario, son una forma de promoción o propuesta; y se convierten en una actividad legislativa cuando estas peticiones encuentran el amplio respaldo que se requiere para obtener categoría de ley. Las declaraciones de los gobiernos acerca de lo que es y no es ley deben tomar en cuenta las consecuencias legislativas de sus acciones”. (6)

Si ante la ONU, los embajadores de Latinoamérica son partidarios de terminología como “servicios de salud reproductiva”, que incluye el aborto, entonces sus acciones pueden llegar a contribuir a que el “derecho al aborto” se convierta en una norma de derecho internacional consuetudinario, que podría ser aplicada en (y en contra) de Latinoamérica.

Según ha explicado el profesor Buergenthal:

“Si una resolución de la Asamblea General de la ONU declara un principio determinado como regla de derecho internacional, ese pronunciamiento no crea por si mismo la ley, pero se constituye prueba en la materia. Si la resolución se adopta por unanimidad o por una inmensa mayoría, que incluya a las primeras potencias mundiales, y se repite en resoluciones consecutivas durante un espacio de tiempo, y es apoyada por los estados en otros contextos, muy bien puede llegar el momento en que su carácter declaratorio de derecho internacional se transforme en concluyente. Es difícil determinar cuándo se llega a este nivel, pero no hay duda de que estas resoluciones desempeñan un papel muy importante en la creación de normas del derecho internacional” (7)

Por lo tanto, resulta por demás claro que la postura que toman los delegados de Latinoamérica en la ONU determinan el futuro de las normas y de las tradiciones legales de Latinoamérica.

En el Derecho Internacional, no existe regla alguna que condicione la validéz de un acuerdo internacional a su publicación. Los Arts. 228 y 229 de la Constitución Política del estado, exige que antes de la aplicación de algunas otras resoluciones, se aplique ante todo la ley constitucional antes que las leyes y estas con preferencia a cualquier resolución. En cuanto a la aplicación de Tratados Internacionales, el derecho Internacional, establece que antes de proceder a la ratificación del tratado, se realice la reforma constitucional correspondiente, se trata de un recurso previo de constitucionalidad.

Busca realizar en este aspecto el principio básico de armonía y de congruencia  entre el orden jurídico interno y el ordenamiento internacional, probablemente también evitar que por la vía de contratación internacional se opere una revisión encubridiza e ilícita del texto constitucional. Solamente después de declarada la contradicción entre el proyecto del acuerdo internacional y nuestra Constitución una vez efectuada esta revisión, es cuando el gobierno puede proceder a la ratificación de dicho acuerdo.

En el presente caso de análisis, existe una profunda incompatibilidad con nuestra Constitución Política del Estado y algunos puntos que establece la Conferencia Internacional sobre Población y Desarrollo de El Cairo y la Conferencia Mundial sobre la Mujer Beijing, que aborda el derecho al aborto y la autonomía del cuerpo y el embarazo no deseado.  

V. Diagnóstico de la Ley Marco
El proyecto de Ley  Marco sobre Derechos Sexuales y Reproductivos tiene por objeto establecer las bases normativas para que el Estado de Bolivia asuma su responsabilidad internacionalmente comprometida.  De modo que su accionar respete, garantice y promueva los derechos sexuales y reproductivos; entendiendo que se trata de derechos y libertades fundamentales que derivan de Derechos Humanos, reconocidos como tales por instrumentos jurídicos internacionales y que han sido incorporados a la legislación boliviana con rango constitucional de acuerdo a lo señalado en el artículo 59 inciso 12 de la Constitución Política del Estado. 

El tema de Derechos Sexuales y Reproductivos, se ha colocado en nuestro país en un debate de vida o muerte, de discriminación o no discriminación, este debate adormecido por varios factores, principalmente por la aceptación social del aborto, como delito silencioso, y de la opción sexual, que ahora resurge en el panorama nacional, luego que el Poder Legislativo en sus dos Cámaras, aprobara el pasado 30 de abril de 2004, la Ley Marco sobre Derechos Sexuales y Reproductivos, vetada actualmente por el Presidente de la República, ha sorprendido a la sociedad boliviana, con el siguiente justificativo: 

“Esta Ley es la síntesis de todas las disposiciones legales que reconocen los derechos sexuales y reproductivos que se encuentran dispersas. Esta norma facilitará a todas las personas a conocer aquellos derechos vigentes en Bolivia y a los funcionarios del Estado a respetarlos y garantizar su ejercicio” (8) 

Y, como fundamento:

“Los principios básicos de los derechos humanos, entre ellos, la universalidad, el principio de no discriminación, el principio de igualdad, respeto a la vida y la integridad de las personas, el respeto a la dignidad, al honor y la intimidad” Expresados en los documentos constitutivos de los sistemas universal, interamericano y regional de derechos humanos….etc.
“Finalmente, es importante recordar que en las conferencias mundiales de Derechos Humanos (Viena 1993), de Población y Desarrollo (El Cairo 1994) y de la Mujer (Beijing 1995) se ha elaborado planes y programas de acción a los que Bolivia se ha adscrito y comprometido la fe del estado para adecuar la legislación y las políticas públicas a dichos compromisos”. (9)
Estos fundamentos y justificativos, reflejan claramente la intención de los legisladores y sus redactores para implantar las políticas internacionales que conllevan el aborto e implantar la cultura de la muerte en nuestro país, y la indebida  declaración como derecho a la opción sexual y otros.

La mencionada Ley Marco sobre Derechos Sexuales y Reproductivos, sin embargo, no es una simple síntesis de todas las disposiciones legales que reconocen los derechos sexuales y reproductivos que se encuentran dispersas en nuestro ordenamiento jurídico. Afirman sus redactoras, que no es una “Ley de Aborto”, contradiciendo sus coincidencias con la Declaración de Principios sobre Población y Desarrollo y sus resoluciones del Programa de Acción de El Cairo..

Si bien, esta Ley Marco pone a cargo del Estado el impulso a políticas sociales y educativas tendientes a la promoción de la salud reproductiva y de los derechos sexuales, y a la disminución de la morbimortalidad materna. Obliga al Estado a brindar educación sexual, y así garantizar el acceso a servicios de planificación familiar, permitiendo que la mujer ejerza el derecho a controlar su propia fecundidad, adoptando decisiones relativas a la reproducción sin coerción, discriminación ni violencia.

Alcanza también de manera muy sutil y peligrosa, a la distorsión trágica del concepto de derechos humanos, y la inclusión de la nueva terminología o lenguaje de los derechos humanos, que utilizan los grupos feministas y grupos activistas de homosexuales y lesbianas, como es la “salud reproductiva en el contexto internacional que incluye el aborto”, la “opción sexual, como derecho a la homosexualidad”, y el “derecho a la confidencialidad en los niños y adolescentes, que va más allá de los Principios definidos por la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño.

A este efecto, hemos dividido en tres grupos, el análisis crítico  de esta Ley Marco Sobre Derechos Sexuales y Reproductivos:

V. 1. La Vida Humana debe ser protegida.
La mencionada Ley sobre Derechos Sexuales y Reproductivos, ha plasmado en sus artículos 1º, 2º, 3º, 4º, 5º, 7º y 8º , prácticamente todo lo que al Fondo de Población y Desarrollo de las Naciones Unidas y a las organizaciones antivida les gustaría ver convertido en leyes como hemos ido analizando en parágrafos anteriores, así se tienen insertos los siguientes términos:

· Salud sexual y reproductiva, son términos ideológicos que pretenden legalizar el aborto.

· Servicios de Salud reproductiva, en el lenguaje de la ONU los servicios de salud reproductiva, incluyen el aborto quirúrgico.

· Autonomía en el control del cuerpo, implica el derecho a decidir sobre la interrupción de su embarazo durante las primeras doce semanas de gravidez.

· El Derecho a la elección libre e informada de los métodos anticonceptivos seguros y efectivos de calidad y costo accesible, no es nada más que la  promoción masiva de anticonceptivos y abortivos para todos, incluyendo a los menores de edad a espaldas de sus padres.

· Igualdad de acceso a los servicios, En Junio de 2001, durante la preparación de la Sesión Especial sobre la Infancia de la Asamblea General de la ONU, un delegado canadiense admitió que el borrador del documento final incluía el derecho de los niños al aborto. Cuando el delegado de la ONU preguntó al delegado canadiense acerca de qué significaba la frase “Igualdad de acceso a los servicios… incluyendo los de salud sexual y salud reproductiva”, el delegado canadiense contestó: “por supuesto, y detesto usar esta palabra, pero, “servicios incluye aborto” (Véase el Informe Especial en lifesite.net)

Esta terminología, solo refleja la intención de legalizar el Aborto en forma encubierta y silenciosa, contradiciendo nuestros principios, derechos inalienables establecidos en nuestra propia normativa vigente en el país, así tenemos que:

· La República de Bolivia, defiende  en la Constitución Política del Estado, el derecho a la vida en su Art. 7 inc. a)
· Como firmante de la Convención Americana sobre Derechos Humanos o Pacto de San José de 1993, ratifica que todas las personas tienen derecho a la vida, constituyendo un derecho fundamental e inalienable, y que este derecho comienza desde el mismo momento de la concepción.

· La Convención de los Derechos del Niño y la Niña de 1990 CDN, es un tratado internacional, habiendo sido ratificado por todos los países latinoamericanos. La CDN reconoce que el derecho a la vida comienza en el momento de la concepción. Según el Preámbulo: “el niño, por razón de su inmadurez física y mental, necesita resguardo y cuidado especiales, incluyendo una protección legal adecuada, tanto antes como después de su nacimiento”.(10)
· El Código del Niño, Niña y Adolescente, en su Art. 2 declara como sujeto de protección, considerando al niño o niña a todo ser humano desde su concepción.

· El Código Penal, en sus Arts. 263 a 269 considera un delito contra la vida humana el Aborto.  

Obrando en consecuencia a dichas normas, el reconocimiento del derecho a la vida es fundamental, tanto en las leyes como en la cultura de nuestro país, y de los demás países latinoamericanos, pero que lamentablemente, no es defendido de un modo adecuado por nuestros legisladores, menos aun por nuestros delegados ante la Organización de las Naciones Unidas ONU. Como resultado de esta pérdida de valores naturales, las declaraciones y compromisos que se desarrollan por parte de la ONU, constituyen una amenaza para el derecho a la vida.

V.2. Porqué la orientación sexual no es un derecho humano
El pasado 15 de Abril de 2004, en la ciudad de Ginebra, la Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas a decidido por consenso postergar la resolución Brasilera sobre Derechos Humanos y Orientación Sexual, la primera en la historia de la ONU, para la 61º Sesión del año 2005. Esto se debió, a que no hubo votación ni debates. Era muy alta la posibilidad de que la Resolución podría perderse en una votación o fuese retirada de la agenda de la ONU.

Por primera vez en la historia de las Naciones Unidas una numerosa delegación de activistas GLTTB de varios países como son: Fiji, Sri Lanka, Brasil, Argentina, México, Chile, India, Nepal, Alemania, etc., están presentes trabajando para que los derechos de gay, lesbianas, travestís, transexuales, bisexuales y transgéneros sean respetados y reconocidos. La postergación permite a los activistas GLTTB prepararse un año mas para luchar contra los opositores de la Resolución.

Estas últimas noticias de la ONU, nos demuestran con elocuente realismo, que no existe Resolución o Declaración alguna sobre el Derecho a la orientación sexual hasta la fecha; sin embargo, nuestros benévolos legisladores, han aprobado una Ley que reconoce indebidamente derechos, como la opción sexual y el ejercicio del goce de estos; destruyendo la naturaleza universal de los derechos humanos, que están claramente definidos por la Declaración Universal de los Derechos Humanos. Si la orientación sexual (homosexualidad) se reconoce como un derecho humano, esto significará que los homosexuales tendrán el derecho al matrimonio, a adoptar niños, y otros; si esto se reconoce, entonces el significado universal de la familia será destruido, y constituirá una violación a los otros derechos fundamentales que tienen todas las personas alrededor del mundo, como es el derecho a la familia y al matrimonio, así reconoce el Art. 16 inc. 3) de la Declaración Universal de Derechos Humanos: “La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho a la protección de la sociedad y del Estado”   

De acuerdo con el Art. 23 inc. 2) del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos “Se reconoce el derecho del hombre y de la mujer a contraer matrimonio y a fundar una familia si tienen edad para ello” 

En consecuencia, si los Derechos Humanos son reconocidos sobre la conducta sexual, entonces, estaremos abriendo una puerta peligrosa a los “derechos” de los pederastas, pedófilos o polígamos; resultando estos extremos extremadamente subjetivos que destruirá la esencia universal de los derechos humanos, ya que la homosexualidad no es un derecho humano, ni siquiera es una necesidad humana, la homosexualidad es un deseo, y los deseos no pueden ser protegidos legalmente.
V.3. El Derecho a la Confidencialidad en los niños

El derecho a la Confidencialidad que prevé la Ley Marco que se debate, no ha sido debidamente clara y explícita en cuanto a los alcances que pretende, sin embargo, de manera irresponsable “garantiza la reserva y confidencialidad de los temas de sexualidad y reproducción consultados por los adolescentes y jóvenes”(Art. 5to. Inc. c) LMDSR)sin medir las consecuencias que acarreará profundos perjuicios a las relaciones de tutela y confianza con los padres y tutores de los adolescentes, comprendidos desde los 12 años por nuestra Legislación, Art. 2 del CNNA, contrariamente, la jurisprudencia internacional declara y reconoce la confidencialidad en los niños, solo en casos especiales, a saber:

· Debe reconocerse el derecho de los niños a la confidencialidad e intimidad solamente con respecto a su condición de seropositividad. Esto incluye el reconocimiento de que las pruebas para la detección del VIH Sida, deben ser voluntarias y realizarse con el consentimiento informado de la persona afectada previo a las pruebas. Si intervienen los tutores legales del niño, deberán prestar la debida atención a la opinión de éste, si es suficientemente mayor o maduro para opinar al respecto.(11)

· Por otro lado, una segunda razón que justifica el deber de secreto en los adultos, es la existencia de un pacto implícito en la relación clínica. Esta promesa tácita de discreción puede entenderse como un auténtico contrato según el cual se intercambia información, propiedad del paciente, con la condición de que sea utilizada exclusivamente para su atención sanitaria. Pero, en el caso de pacientes que carecen de autonomía, situación de los niños bajo sujeción y autoridad de los padres, este argumento, no ayuda a justificar el deber de confidencialidad para los niños, dado que un contrato exige capacidad de decisión, por ambas partes, y, el niño no la tiene, ya que en caso de otorgársele, se estaría desprotegiendo su condición de minoridad, que el Código Niño Ñiña y Adolescente previene en cuanto a los padres y al mismo Estado, el deber de protección. 
 VI. Propuestas

· Creemos que es necesario profundizar en el debate público sobre el aborto y sus consecuencias a la madre y al niño, una realidad presente en la vida cotidiana de las mujeres y sus parejas. Nuestra intención es aportar al debate, pero fundamentalmente a la búsqueda de dar soluciones que dignifiquen la vida humana, la familia y la libertad de conciencia.
· El tratamiento de la temática del aborto en Bolivia amerita una reflexión profunda, tomando en cuenta los principios básicos sobre las que se han creado nuestras leyes, ya que de acuerdo a la realización de diversas encuestas en diversos grupos sociales, no existen investigaciones desde el ámbito académico que permita conocer y comprender los significados del aborto inducido para las mujeres, para sus familias, y para los y las profesionales de la salud. No se conoce tampoco cómo se comportan los hombres frente a la toma de decisión de un aborto inducido en su pareja (ocasional o estable). Sí, se cuenta con encuestas de opinión pública las cuales señalan una tendencia creciente en contra del aborto. 
· Proponemos que el Congreso Nacional, Rechace su Aprobación, y disponga la Revisión del Proyecto de la Ley Marco sobre Derechos Sexuales y Reproductivos, suprimiendo de forma inmediata y definitiva los términos relacionados al Aborto o la terminación del embarazo, los términos de autonomía del cuerpo y la utilización indiscriminada de píldoras abortivas.
· Proponemos, en cuanto al tema de la confidencialidad, sea tratada en el ámbito que prevén nuestras leyes, tomando en cuenta la capacidad de autonomía de las personas en general y los niños en especial, que están bajo la tutela de los padres y del Estado.

· Proponemos se restablezca la objetividad y racionalidad en el debate de los derechos humanos, que deben reflejar los valores morales, objetivos y universales de la humanidad.

· Pedimos a nuestros legisladores, que antes de aprobar una Ley, debe esta norma, respetar el derecho a la vida, a la familia y a la libertad de culto, de conciencia y de religión, que son derechos humanos fundamentales que rigen nuestras leyes internas e internacionales. Respetar estos derechos es deber esencial del Estado, para lograr las metas del respeto por la dignidad humana y los derechos humanos.
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